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Yura Chile, sociedad ligada al grupo peruano Gloria, lanzó una oferta pública
de adquisición de acciones (OPA) por hasta 53 millones de títulos de Cementos
Bío Bío (Cbb), lo que equivale al 20,0590% de la propiedad de esta compañía
ligada a las familias Briones, Rozas y Stein. 

Así lo informó ayer mediante un hecho esencial la firma cementera, donde el
grupo peruano ya posee el 19,93% de las acciones —que le permite nombrar un
director—, por lo que de prosperar la OPA podría alcanzar el 40% de la propiedad.

El monto total de la oferta es de $57.881.300.000 (casi US$ 59 millones),
en caso de concretarse la adquisición del máximo de las acciones. Esto, basado
en un precio de $1.092,10 por papel de Cbb, según el prospecto de la OPA. 

La oferta tiene un plazo de duración de 30 días corridos, que comienza hoy
y vence el 13 de diciembre próximo. El 10 de octubre de 2024, Yura envió una
carta oferta no vinculante, con una vigencia de 30 días, para adquirir títulos
de un conjunto de socios de Cbb, pero no fue aceptada dentro de plazo.

En 2015 Barbie lanzó al mercado su muñeca Hello que, conectada a wifi, “con-
versaba” con su dueña empleando incipientes sistemas de IA. Casi 10 años des-
pués, se tramita en Chile un proyecto de ley para regular el desarrollo, imple-
mentación y uso de sistemas de IA. Esta iniciativa aborda adecuadamente —en
mi criterio— los desafíos de la implementación de la IA en Chile en un nivel poco
profundo, lo cual puede ser positivo (ductilidad) dada la rápida evolución de estos
sistemas y de las regulaciones globales.
Los principios en que se basa el proyecto de ley son éticos, claros y vigentes. En
términos del marco regulatorio, se opta por la línea europea, enfocada en aspectos
normativos expresos y ex ante, en desmedro de la práctica en USA, donde se pro-
pende a la autorregulación de las compañías tecnológicas. Considerando la incipien-
te regulación en Chile y la cultura normativa local, esta opción estratégica parece
adecuada.
Para relacionarse con la IA es fundamental conocerla, entenderla y sacudirse de
mitos y temores. Los educadores —salvo excepciones— no conocen los alcances,
desafíos, oportunidades y riesgos de la implementación y uso de la IA. Es más, existe
ya mismo una asimetría en el uso de IA por parte de los alumnos respecto de sus pro-
fesores. La formación de una capacidad crítica y ética en los jóvenes respecto del uso
de la IA es fundamental, y el desconocimiento de sus profesores (y de sus padres)
acerca de estas herramientas es una brecha que debe ser superada. Para ello es nece-
sario que el Ministerio de Educación imparta un programa acelerado de aprendizaje
sobre IA para todos los profesores del país. Regulación sin educación, en un asunto tan
relevante y complejo, puede resultar inoficioso.
Un debate a nivel global se refiere a los derechos de propiedad intelectual de contenidos y
obras con que se alimentan las bases de datos de los sistemas de IA, en especial de los
sistemas interactivos que se comunican con los usuarios mediante lenguaje humano (como
ChatGPT). Estos sistemas han “digerido” buena parte de la literatura universal, en la cual
se basan para inferir respuestas en sus interacciones. Sobre el hecho de que cualquier
obra de autor actual o futura (literatura, música, artes visuales, etc.) alimente, sin más,
una base de datos para que una empresa de servicios de IA lucre con ellas, habrán de
pronunciarse, incluso, los tribunales. La regulación de esta materia debe ser consistente
con las prácticas internacionales, habida cuenta de la vasta literatura y contenidos de
origen extranjero que emplean los sistemas de IA.

REGULACIÓN (Y EDUCACIÓN) 
DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL
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La debilidad de la economía, las altas tasas hipotecarias y mayores restriccio-
nes para acceder a financiamiento también afectan la demanda en el mercado de
departamentos de lujo en la Región Metropolitana, es decir, las propiedades que
cuestan sobre 40.000 UF o poco más de US$ 1,5 millones. 

“Durante el tercer trimestre del año se registró una velocidad de venta de 0,15
unidades por mes versus las 0,31 unidades (una baja de 51%) por mes del mismo
período del 2023. Esto, llevado a unidades vendidas durante el último año calenda-
rio resulta en la comercialización de 11 departamentos sobre 40.000 UF”, señaló
Catalina Gac, consultora del área de Estudios de Colliers.

Según el análisis de la consultora, este tipo de departamentos se ubica principal-
mente en la comuna de Lo Barnechea, donde se concentra el 71% de la oferta disponi-
ble. Le siguen Vitacura (15%) y Las Condes (14%).

DEPARTAMENTOS SOBRE US$ 1,5 MILLONES
TAMBIÉN SUFREN CRISIS: VENTA CAE 50%

Pese a las fluctuaciones en su cotización intradía, el bitcóin se mantiene
cerca de los US$ 90.000, mientras inversionistas en el mercado evalúan el
impacto que seguirá teniendo en su precio el apoyo del presidente electo de
EE.UU., Donald Trump, a las criptomonedas.

El activo digital ha subido más de un 30% tras la victoria electoral del
republicano. Ayer, su valor rondaba los US$ 88.941.

Otra de las criptomonedas que mejor comportamiento ha tenido última-
mente es Dogecoin, un token promovido por el multimillonario Elon Musk y
popular entre los creadores de “memes”. La moneda, que tiene a un perro
Shiba Inu como logo, también conocida como DOGE, subió un 80% más o
menos en los últimos cinco días, de acuerdo con un reporte de Bloomberg.

PRECIOS DE CRIPTOACTIVOS SIGUEN
CELEBRANDO LA VICTORIA DE TRUMP 

Dogecoin, una criptomoneda que ha recibido el apoyo de Elon Musk, ha
subido más de 80% en últimos 5 días.
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“Qué lindo grupo. Hay asado??”, pre-
gunta Cristián Menichetti, exgerente de
operaciones de Grupo Patio en la era de los
Jalaff. El mensaje es del 12 de octubre de
2022, justo cuando fue agregado a un
grupo de WhatsApp denominado “Con-
vertible y Financia-
miento”, en el que ya
se encontraban Ma-
nuel Bulnes, socio de
Larra inVia l ; Fe l ipe
Porzio, socio y gerente
de Finanzas Corporativas de LarrainVial;
Claudio Yáñez Fregonara, gerente general
de LarrainVial Activos; la abogada Caroli-
na Menichetti, que asesoraba a Antonio
Jalaff; y también Álvaro Jalaff, quien en-
tonces era el CEO y controlador de Grupo
Patio. “Jajaja, me imagino que pal cierre
va a haber asado!”, respondió Claudio Yá-
ñez. Y, luego, Porzio dice: “Nos queda mu-
cho camino para el asado. Por ahora: Ter-

Cristian. Si, ByE [el estudio de abogados
Barros y Errázuriz] lo mandó el jueves y Fe-
lipe Opazo [abogado de LarrainVial] lo está
revisando desde ayer. El contrato privado
es por fuera del fondo así que yo personal-
mente no le veo problema alguno. No me
quedó claro que hubiera series distintas,
eso sí”, dijo Yáñez, de forma que aún no co-
nocía esa estructura de dos series cuando
se comenzó a diseñar el fondo. “Al menos de
lo que recuerdo haber visto en el RI, apare-
cía una serie única”, complementa Yáñez. A
continuación, Menichetti explica que tiene
que ser de esa forma, porque “está muy
movida la cosa para cambiar algo que ya
tiene un compromiso de fondeo”.

“Desde LarrainVial Activos AGF quere-
mos ser enfáticos en señalar que esta ad-
ministradora ha actuado siempre de mane-
ra transparente y cumpliendo con toda la
regulación y los estándares del mercado
bajo los cuales LarrainVial siempre opera”,
señalaron a El Mercurio Inversiones con-
sultados por este tema.

rie B ofrecida al público por STF Capital
—la cancelada corredora de bolsa de los
hermanos Sauer— para que aportara “pla-
ta fresca” con la que cancelar las deudas de
Jalaff. También se puede leer a Álvaro Ja-
laff urgiendo al resto del “equipo” para lan-
zar el fondo en noviembre, debido a las pre-
siones de acreedores que ya estaban por
demandar a Antonio Jalaff, y a Claudio Yá-
ñez apurando el tranco para conseguir la
tarea. Y también la elección del nombre del
fondo, el cual surgió del intercambio de
mensajes entre Felipe Porzio, Claudio Yá-
ñez y Cristián Menichetti.

A propósito del diseño del fondo, y el
apuro por establecer su reglamento inter-
no, el 18 de octubre de 2022, Menichetti le
pregunta a Claudio Yáñez: “Entiendo tienen
el reglamento propuesto desde el viernes.
Es crítico poder hacerlos según el term-
sheet, o sea con series de cuotas y el con-
trato privado. Esto ya que el institucional
(STF) levantó los recursos con esa estruc-
tura”. Yáñez contesta a Menichetti: “Hola

minar el reglamento interno del FIP [Fon-
do de Inversión Público]. Contratos late-
rales para STF. Cerrar MOU [memorando
de entendimiento] con acreedores. Tener
el camino claro de colapso de sociedades.
Ejecutar”. 

La conversación corresponde al 12 de
octubre de 2022, y se refiere a los pasos a

seguir para levantar el
fondo de inversión Capi-
tal Estructurado I, vehí-
culo de LarrainVial Acti-
vos que fue diseñado pa-
ra saldar las cuantiosas

deudas que arrastraba Antonio Jalaff,
principalmente con factorings y que luego
derivó en demandas de aportantes por la
fuerte desvalorización de sus cuotas. Entre
las miles de páginas en las que investiga la
fiscalía, se encuentran conversaciones de
este chat, en el que se ideó la fórmula de
establecer dos series: una serie A en la que
los principales acreedores de Antonio Ja-
laff iban a tener cuotas del fondo, y una se-

LOS CHATS QUE MUESTRAN CÓMO SE IDEÓ EL POLÉMICO FONDO DE INVERSIÓN 
PARA SALDAR LAS DEUDAS DE ANTONIO JALAFF

ñalización ni la forma en que se materia-
lizarán las obras que se ejecutarán en el
espacio público producto de las medidas
de mitigación contempladas en el IMIV y
que afectarán los tiempos de desplaza-
mientos de los usuarios de estas vías”. 

El municipio fue más allá y aseguró
que el IMIV aprobado adolece de “vi-
cios” e “irregularidades” en su tramita-
ción. Esta situación también fue presen-
tada ante la Secretaría Regional Ministe-
rial de Transportes y Telecomunicacio-
nes el pasado 8 de noviembre. 

Según Vitacura, existió un “incumpli-
miento al procedimiento de evaluación
establecido en el Capitulo III, del Título
III, del Reglamento, por haberse ingresa-
do un tercer documento como IMIV que
fue considerado para su aprobación por
parte de la autoridad sectorial”. Además,
planteó que el “informe corregido de fe-
cha 4 de junio de 2024 no podía ser apro-
bado en los términos planteados, según
se señaló, dado que no cumple con el pro-
cedimiento establecido al efecto”, mien-
tras que “el tercer IMIV (irregular en
cuanto al procedimiento), al igual que los
dos IMIV anteriormente presentados por
Cencosud, incumplen el reglamento al

En medio de la tramitación ambiental
del nuevo mall de Cencosud Shopping
S.A. (Cenco Malls) en Vitacura, la muni-
cipalidad de la comuna, liderada por la
alcaldesa Camila Merino, efectuó obser-
vaciones a la iniciativa que considera
construir un centro comercial en un te-
rreno aledaño al Colegio Saint George’s.

El municipio hizo sus observaciones a
la Declaración de Impacto Ambiental
(DIA) presentada por la filial del Grupo
Cencosud. Cabe recordar que el año pa-
sado la municipalidad también se opuso
al proyecto, debido a que en dicha opor-
tunidad la empresa no contaba con la
aprobación del Informe de Mitigación
Vial (IMIV). Posteriormente, Cencosud
Shopping S.A. desistió de la tramitación
ambiental de la iniciativa. 

En su presentación, la entidad comu-
nal planteó sus dudas respecto del im-
pacto vial que generarían las obras, pese
a que en esta oportunidad Cenco Malls
había obtenido la aprobación del IMIV, a
mediados de 2024. Lo anterior, previo al
reingreso de la iniciativa que contempla
una inversión por US$ 125 millones al
Sistema de Evaluación de Impacto Am-
biental.

En su presentación, la municipalidad
planteó que el proyecto afectará “negati-
vamente” el flujo vehicular de las roton-
das Lo Curro y Carol Urzúa, donde “en la
actualidad, sin la operación del proyecto,
se aprecian altos grados de saturación y
congestión principalmente en los perío-
dos punta mañana y punta tarde laboral,
siendo un punto crítico de la comuna”.
“El proyecto en operación afectará nega-
tivamente la situación actual en el sector,
por lo que se solicita detallar en el análisis
presentado y así descartar afectaciones
sobre el medio humano en cuanto a au-
mentos significativos en los tiempos de
desplazamiento”, agregó.

Término anticipado

La Municipalidad de Vitacura sostuvo
en su escrito que dentro de las medidas
planteadas por Cenco Malls en la nueva
DIA “no se incluyen los proyectos de se-

realizar una incorrecta medición de
los impactos del Proyecto y, en defini-
tiva, no hacer las mitigaciones nece-
sarias”.

De esta manera, afirmó que “es
posible hacer presente que uno de
los estudios que dan soporte y sobre
los cuales se basa el análisis de im-
pacto ambiental sobre medio hu-
mano ha sido cuestionado por esta
municipalidad, por graves defi-
ciencias”. Por lo tanto, la munici-
palidad solicitó que estos antece-
dentes sean considerados por el
Servicio de Evaluación Ambien-
tal “a la hora de definir la realiza-
ción de un término anticipado o
de un Informe Consolidado de
Solicitudes, Aclaraciones, Rec-
tificaciones y Ampliaciones del
Proyecto” (Icsara).

Consultado al respecto,
Cenco Malls señaló que, “en
relación con las recientes ob-
servaciones efectuadas al pro-
yecto, estas serán respondi-
das técnicamente en las ins-
tancias oficiales del proceso
de evaluación ambiental”.

Vitacura hace observaciones a proyecto
de Cenco Malls por impacto vial

La entidad liderada por Camila Merino planteó que el IMIV aprobado a la filial
del grupo Cencosud presentó “irregularidades” en su tramitación.

Cenco Malls reingresó su proyecto a inicios de octubre al Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, tras haber obtenido la aprobación del IMIV a mediados de este año.

Cbb abastece de hormigón las obras del
puente sobre el Chacao. 
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Cuando se creó el fondo Antonio Jalaff
enfrentaba principalmente deudas con fac-
torings.

S
E

R
G

IO
 A

LF
O

N
S

O
 L

Ó
P

E
Z

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones

CAMILO SOLÍS

ACCIONISTA PERUANO DE 
CEMENTOS BÍO BÍO LANZA OPA PARA LLEGAR 
A 40% DE LA FIRMA 
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